N°_338___ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los……dieciséis………………….días del mes de setiembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, RAMÓN RUBÉN ÁVALOS y ROLANDO IGNACIO TOLEDO como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “GOMEZ, DANIEL FRANCISCO S/ MEDIDAAUTOSATISFACTIVA”, N° 63.957, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 404/421 vta.. 

              C U E S T I O N E S 




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 404/421 vta. por el codemandado Banca Nazionale del Lavoro S.A., contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esta ciudad, que obra a fs. 357/369.




A fs. 436 y vta. se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 445 y vta. emite su dictamen N° 308/08 el Sr. Procurador General, y a fs. 451 se llama autos para sentencia, lo que deja la cuestión en estado de ser resuelta.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los de interposición en término, legitimación para recurrir, la resolución reviste el carácter de definitiva y media oportuno planteo de la cuestión constitucional, por lo que ingresaré en el análisis del recurso en su faz sustancial.




El recurrente denuncia arbitrariedad del pronunciamiento dictado por la Alzada en cuanto confirma la imposición de astreintes e impone las costas a su cargo. Invoca el principio de la reformatio in peius y señala que la recurrida empeoró su situación al confirmar las astreintes establecidas por la sentenciante de primer grado en un 20% del SMVM, cuando de los antecedentes de la causa surge que la primera decisión de la Alzada las había reducido, estableciendo un 10% del SMVM. Considera, que si bien dicho pronunciamiento fue anulado por este Alto Cuerpo, la accionante no había cuestionado dicha reducción, y a su ver, no podía ser nuevamente elevado. Agrega, que los sentenciantes prescindieron del análisis de la normativa aplicable. Señala que el Banco recibió un volumen de bonos que excedía el mero pago de una factura de luz o agua y destaca que no se ponderó la Resolución Nº 080 del Ministerio de Economía que excluyó a los bancos y entidades financieras de la operatoria con bonos y su posibilidad de canje por Lecops. Argumenta, que la cuestión se tornó abstracta porque ya no se utiliza más dicho instrumento de pago y las astreintes no se hicieron efectivas porque se supeditó la decisión al resultado del recurso y los bonos fueron recibidos en custodia. Analiza la imposición de costas y expresa que deben ser a cargo de la actora.




Así expuestos los agravios, considero pertinente destacar, -con relación a la vía impugnaticia elegida- que el recurso extraordinario no persigue solucionar todo vicio de procedimiento o de juzgamiento que afecte una litis. “En todo caso -refiere la Corte Suprema-, el recurso extraordinario no ha sido instituido para corregir cualquier injusticia con que los litigantes puedan entenderse agraviados por los fallos judiciales” (Fallos 236:70; 186:497; 194:220, entre otros). Por lo que la suerte de la impugnación dependerá de la demostración de agravio constitucional en el tema planteado y/o en su caso, en la demostración de una causal de arbitrariedad.




Asimismo, señalo que la cuestión planteada en autos, por su carácter fáctico, procesal y de derecho común, es que aquéllas que resultan, en principio, ajenas a esta vía excepcional, toda vez que deben ser juzgadas por la instancia ordinaria ejerciendo facultades que les son privativas e impiden su revisión (conf. Sent. Nº 16/90, Nº 95/03, entre otras de esta Sala), salvo que a la luz de las pautas brindadas precedentemente, se configure un vicio de gravedad tal, como carencia absoluta de fundamentación; razonamientos ilógicos o autocontradictorios; apartamiento palmario de las circunstancias comprobadas de la causa o de la normativa aplicable, que torne aplicable la doctrina de la arbitrariedad .




Analizada la decisión atacada a la luz de los agravios expuestos, anticipo, desde ya, que encuentro configurado en autos el aludido supuesto de excepción, toda vez que, como bien lo señala el Sr. Procurador General: “…adolece de un grave defecto de fundamentación, que, por sí sólo la torna descalificable como acto jurisdiccional válido, en tanto […] la Cámara omite retomar las claras pautas fijadas por el Alto Cuerpo en su anterior intervención […], y referidas a que la conducta de la demandada debía estimarse a la luz de lo preceptuado por la normativa emanada tanto del B.C.R.A. como del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos del Chaco, para determinar, en definitiva, desde tal miraje si resultaba sujeto habilitado para recepcionar los bonos quebrachos, como también si estaba legitimada para participar del mecanismo de canje de los mismos” (ver fs. 445 vta.).




Adviértase que en el caso de autos, este Superior Tribunal decretó la nulidad del primer pronunciamiento emitido por la Sala Segunda de Cámara de Apelaciones Civil y Comercial que obra a fs. 264/271 vta. y dispuso el reenvío de las actuaciones a dicha instancia para el dictado de una nueva sentencia, en virtud que se omitió tratar una cuestión oportunamente introducida que resultaba esencial para la definición del pleito, y que el Sr. Procurador describe claramente en el dictamen precedentemente transcripto. (ver. Sent. Nº 333/05, que obra a fs. 322/325 vta. -el subrayado me pertenece-).




Y, si bien quedó expresamente sentado que no se emitía opinión sobre la procedencia de la postura de la recurrente, la que debía ser examinada nuevamente con amplia jurisdicción por los tribunales ordinarios, surge claro que esta nueva evaluación de la cuestión, debía efectuarse “i-neludiblemente” a la luz de la normativa aplicable, emanada tanto del B.C.R.A. como del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos del Chaco. Sin embargo, la nueva decisión soslayó absolutamente dicho análisis, incurriendo en la deficiencia que determinó la descalificación del primer pronunciamiento y ahora la suya.




Es que, cabe reiterar -lo ya señalado en la sentencia de fs. 322/325- en el sentido que: “La omisión de consideración en la sentencia de cuestiones decisivas para la solución de la causa autoriza a descalificar la sentencia, toda vez que los jueces no pueden prescindir del examen de cuestiones propuestas, ni de apreciar extremos probatorios, en tanto fueran conducentes y susceptibles de incidir en una diversa solución final del pleito” (CS, 1993/05/24.-Cooke, Juan A) LA LEY, 1993-D, 375). Asimismo que “…no constituye óbice para la apertura del recurso cuando con menoscabo de las garantías constitucionales invocadas, la decisión impugnada traduce una comprensión inadecuada de la ley que implica fallar en contra o con prescindencia de sus términos y, sobre la base de meras afirmaciones dogmáticas, omite tratar y valorar planteos y pruebas conducentes.” (CS, 1991/12/19.-Mansilla, Manuel A. c. Hepner, Manuel y otro) LA LEY, 1992-C, 476 – DJ, 1992-2-373) (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, Recurso Extraordinario, Bs. As. Año 2.00, pág. 597, citas nº 3686 y 3688, respectivamente).




En el subexámine, la Sala Segunda, confirma el pronunciamiento de la instancia de primer grado que impone astreintes, argumentando (previa descripción de las secuencias procesales acaecidas) que: la medida se dirigió a dos instituciones bancarias acreditadas en nuestro medio y que una de ellas recepcionó los bonos Quebrachos, mientras que la recurrente no lo hizo, y si bien luego los recibió, lo hizo sólo en custodia sin imputarlo al préstamo del accionante; que se trata de una institución inserta en la provincia, de lo que deriva la posibilidad de abonar con quebrachos los servicios de agua, luz, teléfono, impuestos y tasas municipales, Rentas; que desvirtúa la imposibilidad alegada la conducta desplegada por otras instituciones bancarias y que, en el caso adoptara el Citibank. (conf. Sent. N 323 de la Sala Segunda que obra a fs. 357/369 voto de la mayoría).




La reseña efectuada, permite fácilmente comprobar la configuración del vicio apuntado. La Alzada, sobre la base de meras afirmaciones dogmáticas (vgr.: que confrontadas las conductas de dos instituciones bancarias una recibió los bonos y la recurrente no; que podía abonar con bonos los servicios e impuestos) omitió tratar el planteo oportunamente introducido por el recurrente relativo a que el régimen legal aplicable imposibilitaba el cumplimiento de la orden en la forma dispuesta. Resultaba inevitable el análisis de la preceptiva invocada, tal lo señalado en la Sent. Nº 333/05 que obra a fs. 322/325 vta..




Resulta, por ende, forzoso arribar al acogimiento de los agravios vertidos por el recurrente extraordinario, en tanto media un desconocimiento de lo resuelto por este Alto Cuerpo en dicha precedente decisión, que conduce a la descalificación del fallo como acto judicial válido. En este sentido el máximo Tribunal de la Nación sostuvo que: “Para la viabilidad de un recurso extraordinario en el que se cuestiona la interpretación de un fallo de la Corte Suprema recaído con anterioridad en la misma causa, es indispensable que medie un esencial desconocimiento de lo dispuesto en aquel pronunciamiento…” (CS, 1984/12/04.-Giorgi y Sacchi, S. A. c. El Emporio de los Pisos, S. A.) LA LEY, 1985-C, 661 y otros) (conf. Manuales de Jurisprudencia LA LEY, ob. Cit. pág. 499, cita nº 3123).




Teniendo en consideración los argumentos expuestos, cabe analizar, si procede dictar sentencia sobre el fondo de la cuestión (art. 44 in fine, Decreto Ley l407/62, modif. por Ley 5.951).




Anticipo que -a mi juicio- procede dictar sentencia sobre el aspecto discutido (art. 44, in fine, Decreto Ley 1.407/62, modif. por Ley 5.951) y ejercer jurisdicción positiva, en atención a las particulares circunstancias de la causa -se impusieron las astreintes hace más de cinco años y hasta el presente aún no se resuelve el conflicto y en esta prolongada contienda, es la segunda vez que llega a la instancia extraordinaria provincial y luego de pasados más de dos años del primer pronunciamiento nulificatorio, habiendo quedado incluso superado el conflicto que dio causa al reclamo principal-, no advirtiéndose que se halle comprometido el derecho de defensa de las partes, siendo que el vicio atribuido al pronunciamiento responde a la insuficiente fundamentación del fallo, que con afirmaciones meramente dogmáticas soslaya el análisis dispuesto por este Superior Tribunal de Justicia en su anterior intervención en el proceso, tal como surge del tratamiento desarrollado precedentemente. 

Ello amerita que en el caso sea conveniente dictar una sentencia que ponga fin a la cuestión controvertida, conforme atribuciones otorgadas a este Alto Cuerpo en la aludida reforma (Ley 5.951, publicada en B.O. del 23.07.2007). Así nuestra Máxima Intérprete Constitucional en muchos pronunciamientos, ha hecho uso de la facultad prevista en el mentado art. 16 de la ley 48, decidiendo sobre el juicio a fin de evitar mayores dilaciones (conf. Néstor P. Sagüés, Derecho Procesal Constitucional, Recurso Extraordinario, Ed. Astrea, año 1992, págs. 560/561, cit. a Fallos, 225:541), antecedentes que fueron tenidos presentes por esta Sala en Sent. Nº 157/07 y guardan similitud con esta litis.

Sentado lo que antecede, la cuestión a decidir se reduce al análisis de aquellas circunstancias de la causa que resultan conducentes para hacer variar la suerte de este aspecto del litigio, lo que me lleva a efectuar una previa evaluación de las secuencias procesales acaecidas y que interesan en la solución del conflicto. 

En este cometido, surge que la sentenciante de primer grado hace lugar a la medida autosatisfactiva impetrada y ordena -entre otros- a la Banca Nacionale del Lavoro que el pago de la deuda que el accionante mantiene con la entidad se formalice en la misma proporción que en pesos, Bonos Quebrachos y/o cualquier otro bono reciba el peticionante, bajo apercibimiento de la aplicación de sanciones conminatorias. Que conforme Acta Notarial incorporada en la causa, la entidad financiera se niega a recibir el pago del proporcional en bonos quebrachos, en virtud que la medida fue apelada, explicitando además que no es una moneda de curso legal en la República Argentina ni está autorizado por el Banco Central, por lo cual no puede integrar los activos del Banco, ofreciéndole la posibilidad de abonar el cien por ciento en LECOP, que sí autoriza el Banco Central y el sistema los acepta. Que ante el pedido del accionante, la sentenciante de grado valorando que la orden judicial no fue cumplida, resuelve aplicar una multa diaria conminatoria y dispone librar un nuevo mandamiento intimando la recepción de los bonos en la proporción del 40% del valor de cada cuota en concepto de pago cancelatorio de las mismas. La entidad financiera destaca que recibe los bonos pero que existe una imposibilidad práctica de aplicar esta cuasimoneda a préstamos otorgados en moneda de curso legal y que declara haber intentado en varias oportunidades y la contabilidad no los acepta ni reconoce, los sistemas lo rechazan ya que esta moneda no forma parte de los activos del Banco, por no ser moneda de curso legal por lo que su conducta no debe ser tipificada como desobediencia sino que se pretende exigir el cumplimiento de una obligación que por su naturaleza es de cumplimiento imposible. (las negrillas y subrayados me pertenecen).

Surge de lo expuesto, que la medida autosatisfactiva dictada impone al Banco la recepción de los bonos, ordenando además, la imputación al pago de la deuda y con efectos cancelatorios; y frente al impedimento legal invocado por el destinatario de la medida, la sentenciante de grado considera que ha mediado desobediencia judicial que justifica la imposición de la sanción conminatoria cuestionada.

La preceptiva invocada por el recurrente establece: a) Comunicación “A” 3325 del 23/08/01 del BCRA autoriza la recepción de las letras denominadas “patacón” -en las condiciones descriptas-, estableciendo un tope de tenencia, que no podrá exceder el 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable dentro del margen establecido para las operaciones con la clientela (apartados 2. y 3.). Se expone entre los fundamentos del tratamiento normativo deparado a los “patacones” que el Ministerio de Economía de la jurisdicción de la provincia de Bs.As. solicita se acuerde una excepción a fin que las entidades financieras puedan mantener esos títulos en cartera, destacando que se tiene en cuenta además que según surge del convenio entre las autoridades Nacional y de la Provincia de Bs. As., se encuentra previsto, que al menos en forma parcial, la emisión de “patacones” se canjeará por “Letras de Cancelación de obligaciones provinciales (LECOP), por lo que la medida tiende a facilitar la transición hacia esa modalidad. Finalmente se explicita que se fija un tope de 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable respecto de la cuantía de la cartera de los patacones teniendo en cuenta que el propósito de la emisión de esos valores no es el de su colocación en el sistema financiero sino el de permitir su circulación entre el público; b) Resolución 0317 del 06/12/01 del Ministerio de Economía Obras y Servicios Públicos de la Provincia: aprueba normas regulatorias de la conversión de los certificados denominados “Quebrachos” por LECOP, con la participación del Nuevo Banco del Chaco SA, determinando quiénes están comprendidos en la operatoria; c) Resolución 080 del 12/03/02 del Ministerio de Economía Obras y Servicios Públicos de la Provincia: establece que no se consideran comprendidas las entidades financieras regidas por la legislación nacional como empresas habilitadas a convertir certificados Quebrachos por LECOP.

El análisis del marco regulatorio aplicable demuestra que la entidad financiera demandada en autos, no constituye en el orden provincial una unidad de producción de la provincia habilitada a ingresar en el mecanismo de canje de Quebrachos por LECOP, y el BCRA no autorizaba a recepcionarlos. Adviértase, que tampoco se daban en la provincia las condiciones ponderadas por el BCRA para habilitar la recepción de los certificados denominados “patacones”: su canje por LECOP en virtud que estaban expresamente excluidas en la provincia del Chaco por Res. Nº 080/02.

Tengo para mí no se dan en autos los presupuestos de admisión para la aplicación de la medida que cuestiona el recurrente, concebida como una sanción que sobreviene luego de comprobada la inoperancia de otros medios y que se dirige a conminar precisamente la voluntad del obligado para que cese en su posición de no cumplimiento. Concretamente, no encuentro comprobada la resistencia del obligado a cumplir la manda judicial. Recuérdese que la sentencia de primer grado, no sólo ordenó la recepción de los bonos, sino que estableció que debían imputarse al pago y con efectos cancelatorios y en este marco, el destinatario de la medida -que se encuentra a su vez sujeto a un régimen operativo que establece el B.C.R.A.- explicitó que el sistema no aceptaba los bonos Quebrachos, y consecuentemente ofreció alternativas de cumplimiento que no fueron ponderadas.

Establecida así la ausencia de resistencia o inconducta a reprimir, habiéndose justificado la imposibilidad invocada por la Banca Nazionale del Lavoro S.A. en virtud del régimen normativo vigente a la fecha de su aplicación (disposiciones del B.C.R.A. y del Ministerio de Economía de la Provincia) y encontrándose agotado el objeto de la medida autosatisfactiva, habiéndose dispuesto un mecanismo de rescate de la cuasimoneda con el objeto de retirarlas de circulación, concluyo que las sanciones conminatorias impuestas no resultan procedentes en el presente caso, por lo que corresponde revocar la decisión de fs. 84/85. 

Es que el juez, debe ponderar el desarrollo judicial que ha tenido la controversia y las peculiaridades que el sub lite presenta al momento de resolverse la cuestión.

En consecuencia, me expido por la admisión del recurso de inconstitucionalidad articulado, votando afirmativamente a la presente cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Analizado el voto del colega preopinante, coincido con los fundamentos y la respuesta otorgada a la primera cuestión, esto es, que corresponde acoger el recurso de inconstitucionalidad y expedir pronunciamiento sobre el fondo de la cuestión en lo que concierne a la imposición de astreintes, por lo que emito el propio en el mismo sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:

Atento a la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se haga lugar al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 404/421 vta. por el codemandado Banca Nazionale del Lavoro S.A. contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esa ciudad que obra a fs. 357/369 y en su mérito, se declare la nulidad de la sentencia.

En consecuencia y por todas las razones expuestas, corresponde revocar la resolución que obra a fs. 84/85 y dejar sin efecto la imposición de astreintes. 

Por aplicación de lo dispuesto en el art. 277 del Cód. Procesal Civil y Comercial, corresponde además, que este Tribunal adecue las costas y honorarios a su nuevo pronunciamiento: a) por lo trabajos realizados en la Alzada, atento a que el recurso de apelación de la codemandada Banca Nazionale del Lavoro S.A. prosperó se imponen conforme principio objetivo de la derrota contenido en los arts. 68 y 69 del CPCC, a cargo de la actora recurrida vencida; b) por los trabajos realizados en esta instancia extraordinaria, en atención al resultado del recurso, que la decisión cuestionada no fue sostenida por la contraria y criterio sentado a partir de la sentencia Nº 06/80, deberán imponerse en el orden causado.

La regulación de honorarios se difiere para la oportunidad que se cuente con pautas para ello. (art. 5, ley arancelaria Nº 2011 t.o. y su modificatoria Nº 5.532). ASÍ TAMBIÉN.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y diferimiento de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede, firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretaria de lo que doy fe. 

ROLANDO IGNACIO TOLEDO


             RAMON RUBEN AVALOS

                   Juez  




                         Presidente


      Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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              SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                     SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                         S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°__338_____                                     RESISTENCIA, setiembre   16     de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- HACER LUGAR al recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 404/421 vta. por el codemandado Banca Nazionale del Lavoro S.A. contra el pronunciamiento dictado por la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de esa ciudad que obra a fs. 357/369 y en su mérito, se declare la nulidad de la sentencia.




II.- REVOCAR la resolución de primera instancia que obra a fs. 84/85 y dejar sin efecto la sanción conminatoria impuesta.




III.- IMPONER las costas: a) por lo trabajos realizados en la Alzada, a cargo de la accionante recurrida vencida; b) por los trabajos realizados en esta instancia extraordinaria, en el orden causado.

IV.- DIFERIR la regulación de honorarios profesionales para la oportunidad establecida en el acuerdo que precede. 

V.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico, a la Sra. Presidenta de la Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de esta ciudad y a la Sra. Presidenta de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.

ROLANDO IGNACIO TOLEDO                                                         RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                   Juez  




                         Presidente
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